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INTRODUCCIÓN: 

En este Manual, dirigido al personal de ventas, usted podrá encontrar una guía de manejo del 

sistema Just Time, orientado a las prácticas más comunes en que tendrá que interactuar con el 

sistema.  

De esta forma, a través de un estudio acabado de este Manual, usted quedará hábil para operar el 

sistema en lo concerniente a las actividades más comunes que deberá realizar en este programa, en 

el desempeño diario de sus funciones. 

 

ACTIVIDAD 1: CREACIÓN CLIENTES 
 

 

 

Desde el Sistema Central, ingrese al Menú “Gestión de Ventas”. Estando en ese ambiente, ingrese 

al Menú “Maestro de Clientes”. 

Una vez realizado lo indicado, se le despliega la pantalla que muestra la imagen anterior. 
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Apriete en la parte superior de la pantalla, el botón “Agrega” (con esto puede comenzar a agregar 

la información del nuevo cliente). 

Ahí debe ingresar la siguiente información: 

 

RUT del cliente: Solicitar físicamente el RUT, para validar información.  

Razón Social: Si es empresa debe ingresar el nombre legal de la empresa; si es persona natural, debe 

ingresar el nombre y apellidos del cliente. 

Giro Comercial: Si es cliente empresa, solicite al cliente esta información; si es persona natural, 

digite Particular. 

En el caso de digitar Particular, en el sistema quedará habilitado sólo Boleta para ese cliente. 

Luego ingrese la Dirección del cliente (sin comuna) 

Después ingrese Comuna en el campo respectivo. 

En los campos que correspondan, ingrese el Teléfono, Email, Vendedor habilitado asignado. En el 

caso de locales de Venta sin bodegas, en el campo Vendedor se ingresan los datos del Jefe de 

Local. 

En el campo “Observaciones”, debe ingresar datos del contacto del cliente (Ej. Nombre del 

comprador del cliente, también agregar mail del contacto). 

 

Para finalizar: 

Apriete el botón “Grabar” (que se habilitará si cumplió con los pasos anteriores). Con esta acción, 

se termina la creación del cliente en el sistema. 
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ACTIVIDAD 2: FORMAS DE PAGO 
 

 

 

Estando en el ambiente Maestro de Clientes, debe ingresar presionando “Datos de Créditos”, en la 

parte superior de la pantalla. 

Por defecto sólo podrá habilitar como medio de pago “Efectivo” para un cliente nuevo. 

Si requiere habilitar otra forma de pago, deberá acudir a un supervisor que esté autorizado para 

habilitar otra forma de pago. 

Con autorización del supervisor, en primera compra podría pagar además con Transferencia, 

Débito o Tarjeta de Crédito. 

POLITICA DESCUENTO: EL MÁXIMO DESCTO. ES DE UN 3% Y SÓLO APLICA PARA PAGOS EN 

EFECTIVO Y TRANSFERENCIA BANCARIA Y SE APLICA LUEGO DE EVALUAR LA SOLICITUD DEL 

CLIENTE.  

OJO: RESTO DE FORMAS DE PAGO NO APLICAN DESCUENTOS.  



6 
 

ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA 
 

a) CREACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA 

La factura electrónica es un documento digital legalmente válido como medio de respaldo de las 
operaciones comerciales entre contribuyentes y, por lo tanto, reemplaza a las facturas tradicionales 
de papel. El ser facturador electrónico habilita al contribuyente como emisor y receptor de 
Documentos Tributarios Electrónicos (DTE) como por ejemplo: factura electrónica, nota de crédito, 
nota de débito y guía de despacho. 

Características 

• La Factura Electrónica va firmada digitalmente por el emisor. 
• La numeración es autorizada vía Internet por el SII. 
• Puede ser impresa en papel normal, sin necesidad de tener un fondo impreso o timbrado. 
• Se puede consultar la validez del documento en la página web del SII. 
• Los contribuyentes autorizados como emisores electrónicos pueden seguir emitiendo 

facturas tradicionales y quedan habilitados para recibir electrónicamente los DTE que le 
envíen otros contribuyentes. 

 

 

 

Marque la opción Factura Electrónica Activex 
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Estando ya en el ambiente Factura Electrónica, presione, en la parte superior de la pantalla, el Botón 

“Agregar”. 

En el campo “Entidad” digite el RUT del cliente.  

Si existen documentos pendientes de este cliente, se desplegará una pantalla como la siguiente, en 

donde los mostrará. Por ejemplo cotizaciones, de esta forma si la compra que está haciendo el 

cliente está asociada a alguna de esas cotizaciones, al pincharla traspasará la información a la factura 

que está en proceso. 
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Luego, en la pantalla de la factura electrónica, se debe ingresar el código del producto y la cantidad, 

como se muestra en figura siguiente. Esto debe realizarse en caso de venta de productos no 

cotizados. 
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Luego, debe ingresarse la “Condición de Pago”, para lo cual se debe pinchar “Condición de Pago”. 

 

 

 

Al apretar la lupa que está al lado de Condición de Pago, aparecerán las formas de pago que están 

autorizadas para ese cliente.  
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Luego, se debe ingresar los datos de despacho, para lo cual debe pinchar “Datos de Despacho” 

 

 

Se ingresa la dirección de despacho: 

01 si es que la entrega es en el mismo local. 

03 si el cliente necesita que le despachen a otro lugar, se debe ingresar dirección de despacho y en 

el ambiente Factura se debe agregar otro ítem, que sería Venta de Flete.  

05 si el cliente contrata flete express. En general esta opción, habiendo disponibilidad, se aplica para 

clientes o ventas especiales. 

La opción 02 no se utiliza ni en Boletas ni en Facturas, sólo en Notas de Venta. 

 

Se debe asignar tramo y asignar valor del flete. 

VER ANEXO: POLÍTICAS DE FLETES 

VER ANEXO: TABLA VALORES DE FLETE DESDE BLA Y DESDE VESPUCIO 

VENDEDOR NO DEBE DERIVAR A CLIENTES A FLETEROS EXTERNOS, SI CLIENTE INSISTE, DEJAR 

CLARO QUE ESE FLETE NO LO CUBRE LA GARANTIA DE LIMATCO. 
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En “Observaciones” se debe colocar qué persona recibirá el flete y un número de teléfono de 

contacto. 

Para cerrar el documento, se debe pinchar la opción “Grabar”, como se muestra en la figura 

siguiente: 

 

 

Después de grabar, se debe presionar “Cierre”, como aparece en la imagen. De esta forma el 

Documento aparecerá en el sistema de Cajas. 

Posteriormente, se envía al cliente a Cajas. 

Si corresponde, entregarle al cliente un Ticket de Caja, imagen siguiente, en dónde se refleja el valor 

del documento que debe pagar y el medio de pago. Esto es sólo en los locales de Vespucio e 

Independencia. 
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En Caja, primero se debe recepcionar el pago y luego se le asigna número al documento e 

imprime, como se muestra en figura siguiente: 

 

 

 

Una vez que el cliente Paga, se acepta la impresión del documento, en caso contrario, la venta es 

rechazada. 

En aquellos locales en donde el rol de Cajas lo realiza el vendedor, este debe tener claro que primero 

debe recepcionar el pago y luego asignarle número. 
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ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA 

 

b) CREACIÓN BOLETA ELECTRÓNICA 
 

Una boleta electrónica es un comprobante que se entrega al cliente o usuario final, el cual no 

requiere de una factura para hacer un reembolso de crédito fiscal. Por esa razón, la boleta no 

contiene datos del comprador y solo muestra el importe y detalle de productos o servicios que se 

ofrecieron. 

 

En el ambiente Gestión de Ventas – Mantención de Documentos (Ver Figura) 

 

 

Marque la opción Boleta Electrónica Activex 
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Estando ya en el ambiente Boleta Electrónica, presione, en la parte superior de la pantalla, el Botón 

“Agregar”. 

En el campo “Entidad” digite el RUT del cliente.  

Si el cliente ya está creado, el sistema traerá los datos del cliente, en caso contrario deberá crear al 

cliente, tal cual se describe en este Manual ACTIVIDAD 1: CREACIÓN DE CLIENTES.  

Si existen documentos pendientes de este cliente, se desplegará una pantalla como la siguiente, en 

donde los mostrará. Por ejemplo cotizaciones, de esta forma si la compra que está haciendo el 

cliente está asociada a alguna de esas cotizaciones, al pincharla traspasará la información a la Boleta 

que está en proceso. 
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Al seleccionar Cotización, los productos presentes en esa, se traspasan al documento de venta que 

se está creando y si cliente no desea alguno de esos se eliminan del Docto. De Venta. De igual forma 

se pueden modificar las cantidades en los campos respectivos.  
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Luego, en la pantalla de la Boleta electrónica, se debe ingresar el código del producto y la cantidad, 

como se muestra en figura siguiente. 

 

 

 

Esto se realiza, para ventas de productos que no están en la cotización. 
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Es importante verificar la unidad de medida del producto, ya sea que corresponda a CAJA, MT2 o 

C/U, como se muestra en la siguiente imagen: 

Ver Anexo: Cálculo de cantidades, cálculo de Metros cuadrados y otras cubicaciones. 
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Luego, debe ingresarse la condición de pago, para lo cual se debe pinchar “Condición de Pago”. 

 

 

 

Al apretar la lupa que está al lado de Condición de Pago, aparecerán las formas de pago que están 

autorizadas para ese cliente. 

 

OJO, todo pago con Documentos (Cheques) requiere autorización de un superior.  
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Luego, se debe ingresar los datos de despacho, para lo cual debe pinchar “Datos de Despacho”. 

 

 

 

Se ingresa la dirección de despacho: 

01 si es que la entrega es en el mismo local. 

02 si es necesario sacar el producto de otra Bodega, para traerlo a la Bodega propia.  

Esta opción (02) no se utiliza ni en Boletas ni en Facturas, sólo en Notas de Venta. 

03 si el cliente necesita que le despachen a otro lugar, se debe ingresar dirección de despacho y en 

el ambiente Factura se debe agregar otro ítem, que sería Venta de Flete.  

Se debe asignar tramo y asignar valor del flete. 

VER ANEXO: TABLA VALORES DE FLETE DESDE BLA Y DESDE VESPUCIO 

En “Observaciones” se debe colocar qué persona recibirá el flete y un número de teléfono de 

contacto. 

En caso de sucursales SIN Bodegas, se debe generar NOTA DE VENTA, si es que producto no está en 

la Sucursal. VER en ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA, letra  c) NOTA DE VENTA 

en este Manual. 
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Para cerrar el documento, se debe pinchar la opción “Grabar”, como se muestra en la figura 

siguiente: 

 

 

 

Después de grabar, se debe presionar “Cierre”, como aparece en la siguiente imagen. De esta forma 

el Documento aparecerá en el sistema de Cajas. 
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Posteriormente, se envía al cliente a Cajas. 

 

En la tienda que corresponda, entregarle al cliente el Ticket de Cajas, indicando monto y medio de 

pago. 
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En Caja le asignan número al documento e imprimen, como se muestra en figura siguiente: 

 

 

 

Una vez que el cliente Paga, se acepta la impresión del documento, en caso contrario, la venta es 

rechazada. No se genera la Boleta. 

Si a la Boleta ya se le asignó número, se debe generar Nota de Crédito (Vendedor debe hacerlo), 

si no se ha generado número, al final del día esa Boleta se Elimina, Lo hace el área de Contabilidad. 

La política indica que en Cajas no se debe asignar número antes que el cliente pague la venta. 

El cliente con los documentos recibidos acude al área de Despacho.  
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ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA 

c) NOTA DE VENTA 
Una Nota de Venta se genera cuando el cliente compra un producto en Limatco en una tienda y este 

producto saldrá de una Bodega distinta de la tienda. 

En el ambiente Gestión de Ventas – Mantención de Documentos (Ver Figura) 

 

 

Seleccione la opción “Nota de Venta Activex” 

Se despliega la siguiente pantalla: 

 

En ella, primero debes escoger la opción “agregar”. 
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Luego, debes seleccionar Bodega de Entrega. 
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En campo “Entidad” digitar el RUT del Cliente. Si existen datos asociables, éstos se desplegarán. 
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Se deben ingresar códigos de productos solicitados y cantidades según unidades de medida: 

 

 

Luego, presiona el “Botón de Detalle” y se desplegará el siguiente Menú: 
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Ahí se debe ingresar la “Fecha de Entrega” (corresponde a la Fecha de Creación de Nota de Venta) 

y se debe indicar la “Bodega de Abastecimiento” (que es aquella de donde saldrá el producto). 

En esta pantalla se escoge la bodega abastecedora, y en la primera pantalla se escoge la bodega 

de entrega. 

Posteriormente, debe presionar “Datos de Despacho”, ingrese la Fecha de Entrega. 

 

 

 

En campo “Dirección de Despacho”, se digita 02 y el código de la Sucursal a la cual se debe 

despachar. 

De esta forma, el Área de Transporte sabe a qué Sucursal debe enviar el o los productos 

especificados. 

OJO: CÓDIGO 02 SÓLO SE USA EN NOTAS DE VENTA, JAMÁS EN BOLETAS O FACTURAS, YA QUE SE 

UTILIZA PARA INDICAR A QUE LOCAL SE DEBE ENVIAR LA MERCADERÍA. 
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Se aprieta Botón Grabar. 

 

 

Luego debe cerrar el documento, a fin que sistema le asigne número a la Nota de Venta: 
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Debe ingresar su clave y confirmarla para que el documento se Cierre. 
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Por último, se genera Boleta o Factura. 

En ese ambiente, se ingresa el RUT del Cliente, con eso se desplegará la Nota de Venta, que 

alimentará la Boleta o Factura. 

 

Aquí, debes seguir los pasos de las opciones  

 

ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA 

a) CREACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA o  b) CREACIÓN BOLETA ELECTRÓNICA 

 

 

PARA CASOS DE DESPACHO DE BODEGA A DIRECCIÓN DADA POR EL CLIENTE:  En este caso se 

genera Guía de Despacho  

CASO EN QUE CLIENTE RETIRA EN BODEGA DE DESPACHO. Ahí no se genera Nota de Venta, sólo 

se indica  en documento de venta la bodega en que se retirará el producto. 

OJO: NOTA DE VENTA NO GENERA NECESARIAMENTE FACTURA EXCLUSIVA. La factura se puede 

consolidar, ya sea con guía de despacho que debe dejar pagado el cliente. 
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ACTIVIDAD 3: CREACIÓN DOCUMENTOS DE VENTA 

 

d) NOTA DE CRÉDITO: 
Una nota de crédito es un documento legal que se utiliza en transacciones de compraventa donde 

interviene un descuento posterior a la emisión de la factura, una anulación total, un cobro de un 

gasto incurrido de más o la devolución de bienes. 

 

 

 

Este es un Documento que es necesario generar, cuando un Cliente acude a la tienda a devolver 

o cambiar un producto. Debe hacerlo junto a la Factura o Boleta que se le generó cuando se le 

hizo la Venta. 

 

Es importante que el vendedor tenga presente, que los Porcelanatos, Cerámicos, Pisos Foto 

laminados y Pisos Vinílicos sólo se pueden devolver como máximo 15 días luego de haber hecho 

la venta. 

Resto de los productos, se pueden devolver hasta 90 días de realizada la venta. 

Los productos se deben devolver en condiciones de ser re comercializados. 
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VER ANEXO: POLÍTICA DE DEVOLUCIÓN 

El Vendedor solicita al cliente que haga la devolución en el área Despacho (Bodega). Esa área 

recepciona el Producto y emite una Guía de Devolución, pareando en el Sistema con Documento 

Origen (Factura o Boleta emitida al momento de la Venta). Tal cual se muestra en imagen siguiente: 

 

 

 

 

También es posible que se paree con una Guía de Despacho, que sería el caso en que el producto 

fue entregado al cliente junto a una Guía de Despacho parcializada o consolidada. También se parea 

con una Guía de Despacho emitida en el caso en que cliente retira producto en Bodega distinta a 

donde compró el producto.  
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Realizado esto, el Cliente se devuelve a la Sala y toma contacto con el vendedor y entrega la Guía 

de Devolución, para que se le genere la Nota de Crédito. 

Esta Nota de Crédito se genera en el Just Time, tal cual se muestra en imagen siguiente: 

 

 

 

 

Se debe presionar “Agrega” y digitar en campo “entidad” el RUT del Cliente. Ahí se despliegan 

documentos asociables si es que existieran. 
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En campo “Check”, se selecciona documento asociable y se presiona botón “Aceptar”, tal cual se 

muestra en imagen siguiente: 
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Luego el sistema muestra el producto que aparecerá como devuelto en la Nota de Crédito, tal cual 

se ve en imagen siguiente: 
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Luego se debe presionar opción “Adicionales”, en ese ambiente, se despliega pantalla “DTE” (datos 

adicionales), en dónde se debe especificar o la “opción 1”, que es anula documento (caso en que se 

devuelve todo lo comprado, o la “opción 3”, caso de devolución parcial. 
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Ya sea se escoja opción 1 o 3, se despliega pantalla identificando Guía de Devolución emitida en 

Despacho. 
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Por último, se debe presionar “Grabar” y “Cierre”, de esta forma el documento queda listo en el 

sistema, para que en Caja se le asigne número. 

 

 

 

Vendedor debe llenar el Formulario para Emisión de Notas de Crédito, indicando si cliente desea la 

devolución del dinero, o cambio por mismo producto o cambio por otro producto. (Imagen 

Siguiente). 
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Este formulario se llena en el PC y se imprime Está en el escritorio no en el Just Time. 

Una vez generado este formulario, se deriva al cliente a Cajas, en donde se le emite la Nota de 

Crédito.  
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En el ambiente “Mantención de Documentos” – “Documentos Electrónicos” 

 

 

 

En área Cajas, se emite la Nota de Crédito, quedando en Cajas la Guía de Devolución y el Formulario 

Emisión de Nota de Crédito. 

Al cierre diario de Cajas, estos documentos se entregan a la persona autorizada de aprobar la 

Devolución de dineros. 

 

NOTA: Es importante que el vendedor tenga presente, que los Porcelanatos, Cerámicos, Pisos Foto 

laminados y Pisos Vinílicos sólo se pueden devolver como máximo 15 días luego de haber hecho 

la venta. 

Resto de los productos, se pueden devolver hasta 90 días de realizada la venta. 

La guía de devolución es obligatoria en el proceso de generación de Nota de Crédito en todas las 

tiendas. No se deben emitir Notas de crédito directas contra documentos padres. Salvo las 

administrativas por omisiones (descuentos, reposiciones de material defectuoso etc.) en las 

facturas o boletas. 

 

 

 


